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Referencia: 2021/5636Q

Procedimiento: Expedientes de orientación juvenil

Interesado: MANUEL CEBRIAN LOPEZ 

Representante:  

EDUCACION Y JUVENTUD GENERAL 

RESOLUCIÓN

PRORROGA POR  DOS AÑOS  DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO Y FUNDACIÓN INSTITUTO DE LA 

INTELIGENCIA LIBRE PARA LA REALIZACIÓN DE DIFERENTES ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN EDUCATIVA

 
 

 
VISTO.-  El escrito presentado por  D. Manuel Cebrián López, con D.N.I.  en 

calidad de Secretario del Patronato de la Fundación Instituto de la Inteligencia Libre, con 

C.I.F G-73763849 y domicilio fiscal en C/ Egeo, número 16 1º A de Murcia, con registro de 

entrada Nº 2021007128, de fecha 26/04/2021. 

Donde expone que con fecha el 21 mayo de 2019   se formalizó públicamente la firma de un 

Acuerdo de Colaboración con la Fundación Instituto de la Inteligencia Libre, consistente en 

la concesión directa de uso privativo de un espacio público, formado por aulas número 3 A-

B, 4 y 5, sitas en el Centro de Artes Escénicas (CAES) de Torre Pacheco, para la realización 

de diferentes estudios de Investigación. 

ATENDIENDO.- Que el 21 de mayo de 2021 finaliza el plazo de vigencia del Acuerdo de 

Colaboración con la Fundación Instituto de la Inteligencia Libre, para la realización de 

diferentes estudios de Investigación. 
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CONSIDERANDO.- Que dicha Fundación ha manifestado mediante escrito la intención de 

dar continuidad al proyecto de innovación educativa y cultural que desarrolla en las  aulas 

número 3 A-B, 4 y 5, sitas en el Centro de Artes Escénicas (CAES) y que ha solicitado la 

prórroga por dos años más del presente acuerdo, fijándose un nuevo periodo de vigencia 

hasta el 21 de mayo 2023. 

ATENDIENDO.- Que  en el marco de este acuerdo de colaboración,  en la base décima se 

acordó una vigencia de dos años,  pudiéndose prorrogar por un periodo de igual duración, 

cuando mediara acuerdo expreso de ambas partes y fuera formalizado con anterioridad a la 

expiración del plazo convenido. 

CONSIDERANDO.- Que la Fundación Instituto de la Inteligencia Libre, durante los dos años 

transcurridos desde la firma del convenio ha cumplido con los objetivos recogidos en  dicho 

convenio, tales como:

-Realización conjunta de estudios y proyectos de investigación educativa.

-Cooperación en el desarrollo de programas de difusión y concienciación social en relación 

con el desarrollo de la educación y la cultura.  

-Desarrollo e impartición de Cursos, Talleres, Conferencias, Seminarios o cualquier otra 

actividad vinculada con la investigación, el desarrollo científico, técnicas y metodologías 

innovadoras de enseñanza-aprendizaje que contribuyan al bienestar y a la autorrealización 

del ser humano, en el ámbito de la educación y la cultura

 

ATENDIENDO.- Que derivado de la covi-19, su actividad se ha visto interrumpida, no 

pudiendo llevara a cabo su programación durante el último año, viéndose mermada 

considerablemente su proyecto. 

 
 

  

Por todo lo expresado anteriormente y actuando en concordancia con el informe-propuesta 
emitido por el/la técnico competente en la materia

                                                                RESUELVO: 
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PRIMERO. prorrogar por dos años más del presente acuerdo de colaboración, por acuerdo 

expreso de ambas partes, fijándose un nuevo periodo de vigencia hasta el 21 de mayo 

2023. 

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a las interesados. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Portal de Transparencia de la página web 

municipal del Ayuntamiento de Torre-Pacheco.

 
 

Así lo resuelve y firma, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torre-Pacheco. 
 

Alcalde-Presidente

En Torre Pacheco, a 06/05/2021

Secretario General

En Torre Pacheco, a 07/05/2021

ANTONIO LEON GARRE JESUS GOMEZ GARCIA










